
Criterios de evaluación e indicadores para la plaza LEC96/2023 

 

Acreditación 

de lector o de 

profesor 

ayudante 

doctor 

 

30 puntos 1. Informe favorable de la AQU (Agencia para la Calidad del Sistema 

Universitario de Cataluña), o bien de la acreditación de la ANECA 

(Agencia Nacional de Evaluación de la Calidad y Acreditación) para 

la categoría de lector o ayudante doctor (5 puntos). 

 

2. Informe favorable de la AQU o de la ANECA en el ámbito afín de 

conocimiento de la plaza (ámbito de las Humanidades) (10 puntos). 

 

3. Informe favorable de la AQU o de la ANECA en el ámbito específico 

de conocimiento de la plaza (ámbito de las Ciencias Sociales) (25 

puntos). 

Actividades de 

investigación 

25 puntos 1. Publicaciones en el área de conocimiento del perfil docente e 

investigador de la plaza (10 puntos). 

• Libros y capítulos de libros, recogidos en SPI (1 punto por libro u 

0,5 puntos por capítulo). 

• Artículos de investigación indexados en JCR, ESCI, SJR, FECYT 

(1,5 puntos por artículo). 

2. Participación en proyectos competitivos de investigación 

(autonómicos, estatales y europeos) en el área de conocimiento del 

perfil docente e investigador de la plaza, teniendo en cuenta el tipo de 

participación (8 puntos). 

• Participación en proyectos competitivos de investigación como  

o Equipo de trabajo (1 punto por proyecto). 

o Equipo de investigación (2 puntos por proyecto). 

3. Contribuciones a congresos en el área de conocimiento del perfil 

docente e investigador de la plaza (5 puntos) 

• Congresos internacionales (0,5 puntos por ponencia). 

• Congresos nacionales (0,25 puntos por ponencia). 

• Contribuciones a congresos por invitación (0,75 puntos por 

contribución). 

4. Otros méritos relacionados con la actividad investigadora en el área de 

conocimiento del perfil docente e investigador de la plaza (2 puntos): 

dirección de tesis de doctorado (1 punto por tesis leída; 0’5 puntos por 

tesis en proceso), dirección de trabajos de fin de Máster (0,15 puntos), 

etc. 

Actividades 

docentes 

25 puntos 1. Docencia  

1. Docencia en la titulación y el área de conocimiento del perfil 

docente e investigador de la plaza (grado y posgrado) (2 puntos 

por curso y Universidad en una titulación oficial). 

2. Docencia en el área de conocimiento en otra titulación del campo 

de la educación (grado y posgrado) (1 punto por curso y 

Universidad en una titulación oficial). 

2. Formación docente 

• Formación docente en cursos impartidos en el área de 

conocimiento que no hayan sido computados en el apartado 

anterior (0,5 puntos por curso). 

• Formación docente en cursos recibidos en el ámbito de la 

educación (0,10 puntos por curso). 



3. Innovación docente 

Participación en grupos de innovación docente en el campo de la 

didáctica (1 punto como IP; 0,5 puntos como miembro). 

Participación en proyectos de innovación docente en el campo de la 

didáctica (1 punto como IP; 0,5 puntos como miembro del equipo). 

4. Otros méritos relacionados con la actividad docente (máximo 1 punto). 

Actividades de 

formación 

5 puntos 1. Formación académica predoctoral.  

• En titulaciones de Maestro o Filologías (2 puntos). 

• Premio de Licenciatura o de Grado (0,5 puntos). 

• Contratos predoctorales en convocatorias competitivas (FPU, FPI 

o planes propios o técnico de investigación para la formación del 

personal investigador) (0,25 puntos por año). 

2. Formación académica doctoral en el campo de la educación. 

• Mención de Doctorado Europeo o Internacional (0,25 puntos). 

• Premio Extraordinario de Doctorado (0,5 puntos). 

3. Formación académica postdoctoral. 

• En planes propios o técnico de investigación para la formación del 

personal investigador en convocatorias competitivas (0,25 puntos 

por año). 

• Bolsas y ayudas en convocatorias competitivas (0,15 puntos por 

año y ayuda). 

4. Otros méritos relacionados con las actividades de formación: otras 

titulaciones que aportan especialización profesional aplicada a la 

impartición de docencia a grado y máster (0,25 puntos por titulación de 

Grado y Máster).  

Actividades de 

movilidad 

5 puntos 1. Estancias continuadas de larga duración para el desarrollo de tareas de 

investigación o formación en un centro de reconocido prestigio (2,5 

puntos como máximo). 

• Estancia predoctoral igual o superior a dos meses.  

• Estancia posdoctoral igual o superior a dos meses. 

2. Formación diversificada en diferentes universidades (2,5 puntos). 

Desvinculación 10 puntos 1. Desvinculación académica de la universidad convocante: doctorado en 

otra universidad o si se han acumulado estancias de investigación por 

un mínimo de 24 meses (10 puntos).  

2. Desvinculación profesional de la universidad convocante: trabajo 

externo a la universidad convocante con actividades relacionadas con 

el perfil de la plaza por un mínimo de 24 meses (10 puntos). 

TOTAL  100 

puntos 

 

 

 


